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El Servicio Médico Sanitario fue creado en Costa Rica, mediante 
decreto de ley de la Junta Fundadora de la Segunda Rep~blica el 
5 de octubre de 1948. Se consider6 que: ''Es preciso dotar al 
Ministerio de Salubridad Pública del personal necesario para lle 
var asistencia médico-sanitaria a los Centros Rurales y Hospita 
larios del país, de conformidad con el artículo lo. del C6digo 
Sanitario y la aprobaci6n dada por el Colegio de Médicos y Ciru 
janos al proyecto respectivo". El artículo lo. del C6digo Sani 
tario dice: "La protecci6n de la Salud Pública es función deT 
Estado". 

La obligación del Estado de velar por la salud de los costarri
censes, provoca el derecho de los ciudadanos a obtenerla y aspi 
rarán entonces a mejores niveles de salud en la misma forma en 
que exigen acceso a la educación. Salud y educación son dos e
lementos fundamentales del bienestar de la persona y su disponi 
bilidad, junto con alimentaci6n, vivienda, vestido, etc., deter 
minan el grado de desarrollo hwnano a lcanzado por una sociedad; 
ninguno de ellos puede contribuir verdaderamente al bienestar si 
no es actuando junto a los otros, en un equilibrio de tipo ·bio-
16gico. Esto es de tal manera así, e n lo relacionado con salud, 
que abundan los ejemplos de actividades no médicas que impulsan 
la salud notablemente; es más, la salud sólo en parte es conse
cuencia de la acción de los organismos sanitarios; las obras de 
infraestructura, el desarrollo agrícola, la mejor distribución 
de la riqueza, etc. son todos elementos que inciden directamen
te sobre los programas de salud y el rendimiento que de ellos 
puede esperarse. 

El concepto anterior es importante en sí,pero además, traduci
do a hechos, indica que el papel del médico que trabaja en de
terminada comunidad, grande o pequeña, no debe ser únicamente 
de atención médica; sino que debe preocuparse y participar en a 
quellas actividades que promueven el desarrollo integral de la 
poblaci6n, coordinando su esfuerzo con el de otros líderes; y 
quiere decir también, que el médico no debe únicamente prodigar 
a sus pacientes, asistencia profesional, e ducaci6u sanitaria y 
consuelo cuando enferman, antes bien, debe ofrecerles como indi 
viduos y como coiectividad,el conjunto de su personalidad que a 
mén de ser rica en conocimientos, predique siempre con el ejem 
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plo,conduciéndose como un hombre s e rio, hone sto, r esponsable 
y trabajador. 

Una vez que e l Estado y los ciudadanos han tomado conciencia 
de que es posible a lcanzar un ma yor grado de desarrollo inte 
gral a trav~s de una mej0r utilización del adelanto t~cnicoy 
científico y una adecuada organizaci6n, y habida cuenta de 
la necesidad creada de esta manera, se siente la responsabili 
dad del Estado de promover e ntre otras cosas, la formacióñ 
del personal t~cnico que habrá de impulsar ese proceso de de 
sarrollo en los distintos campos del quehacer humano; se pro 
picia así la educaci6n a todos los niveles, poni~ndose de ma 
nifiesto que ese derecho e s por la educación en sí y por la 
necesidad que de e lla tie ne el país. 

Pero el ciudadano que ha ejercido ple namente ese derecho al
canzando hasta la educaci6n universitaria , que inevitablemen 
te estará reservada a una minoría seleccionada en forma natu 
ral, adquiere un deber sagrado para con la patria, que en sü 
expresión más simple tratará de resarcir al Estado por la cuan 
tiosa inversi6n requerida para su formaci611, haciendo un ser 
vicio a lasociedad que en nuestro c aso, es el servicio m~ ::
dico sanitario. Este servicio es un símbolo, que representa 
al individuo identificado con la socie dad a la cual se perte 
nece y le pertenece a cada uno. En realidad, desde un punto 
de vista más amplio , s e trata con e l servicio m~dico sanita
rio de cumplir parcialmente con el deber de todo ciudadano de 
contribuir a l e ngra ndecimie nto de l a Nación, e n l a medi da de 
su capacidad. 

El servicio médico s anitario s e bas a pues, e n e l principio 
moral de ~ue e s un deber participar en e l de s a rrollo nacio 
nal de acue rdo a las posibilida des de cada quie n; y por otra 
parte, en la convicci6n de que l a formaci6n académica debe 
ser complementa da con una experiencia vivida en nuestras zo
nas suburbanas y rurales, porque este contacto con la rea li
dad costarricense , perfeccionará e l conocimiento de l profesio 
nal recién egre s a do y en este contexto , tal expe riencia de:
be considerarse un privilegio . Si los principios en que es
tamos fundamentando el servicio m~dico sanitario son correc
tos, entonces e s 16gico seña l ar que este servici o no debe se 
guir siendo realizado únicame nte por los médicos, sino que 
todos los profesionales deben hacerlo. En la medida en que 
en otros países existe un s e rvicio militar obligatorio, noso 
tras debemos establecer un servicio social igualmente obliga 
torio, seguros de estar contribuyendo así a un mayor civilis 
mo . 
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La preponder a nc ia de l concepto de enferme dad s obre e l de sa
lud, ha influido para que l os médicos nos incline mos más ha
cia la medicina cura tiva que hacia l a preventiva; sin perjui
cio de l a asiste nci a médica , e s necesario adopta r una nue va y 
vigorosa actitud ante l a prevención de las enferme d ades y an
t e la r e l ación entre enfe rmedad y gra do de desarrollo e con6mi 
co-socia l. En nuestro medio pre dominan las e nfermedades in':" 
fecciosas y l a desnutrición; y los niños menore s d e 5 años 
son los más a fectados. Estos pa de c i mientos son emi nentemente 
recidivantes y l a fugaz ac c ión de l m~dico , s e vue lve púramen
te sintomática, s i no actua s obre e l medio ambient e y provoca 
cambios de act i tud y hábitos nue vos e n l a f amilia ; e sto e s al 
go que siempre debe intentarse , porque de otra maner a , el mé':" 
dico pue de llegar a padece r una profunda frustrac i6n, ante la 
conciencia de l a poca e ficie ncia de su trabajo, socialmente ha 
blando. 

Como t estimonio de l a l a bor r ealiza da debe escribi rse un in
forme bre ve pero comple to ; este inf orme no deberá escribi rse 
sólo para cumplir con un r equisito , sino que deberá hace rse <B 
tal manera y de acuerdo a l as instruccione s correspondient es, 
que sea un docume nto útil a l Mi nisterio de Salubrida d Pública 
en l a programaci 6n de sus a ctivida des; y más importante aun, 
es que significará una experiencia ~nica, disfrutada en la in 
timi dad personal, la oportunidad de poner e n orde n lo sucedi':" 
do en todo aquel a ño extraordinario, rico en observaciones y 
realizaciones, que fue vivido i nte nsame nte y que no s e repeti 
rá jamás. -
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